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b) El trabajador, previo aviso y justificación,
podrá ausentarse del trabajo para asistir a trata-
mientos de rehabilitación médico-funcionales y
para participar en acciones de orientación, forma-
ción y readaptación profesional, con derecho a
remuneración siempre que tales ausencias no exce-
dan de diez días en un semestre.»

«Artículo 16. Extinción del contrato de trabajo.
Dos. El contrato podrá extinguirse:
a) Por ineptitud del trabajador, conocida o

sobrevenida con posterioridad a su colocación efec-
tiva en la empresa, y que deberá ser constatada
por el equipo multiprofesional. La ineptitud exis-
tente con anterioridad al cumplimiento del período
de adaptación o de prueba, previsto en el artícu-
lo 10, apartado dos, no podrá alegarse con pos-
terioridad a dicho cumplimiento.

b) Por falta de adaptación del trabajador a las
modificaciones técnicas operadas en su puesto de
trabajo, constatadas por el equipo multiprofesional,
cuando dichos cambios sean razonables y hayan
transcurrido, como mínimo, tres meses desde que
se introdujo la modificación. El contrato quedará
en suspenso por el tiempo necesario y hasta el
máximo de tres meses, cuando la empresa ofrezca
un curso de reconversión o de perfeccionamiento
profesional a cargo del Organismo oficial o propio
competente, que le capacite para la adaptación
requerida. Durante el curso se abonará al trabajador
el equivalente al salario medio que viniera perci-
biendo.

c) Cuando exista la necesidad objetivamente
acreditada de amortizar puestos de trabajo por
alguna de las causas previstas en el artículo 51.1
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en
número inferior al establecido en el mismo, siendo
necesario en todo caso el informe del equipo mul-
tiprofesional. A tal efecto, el empresario acreditará
la decisión extintiva en causas económicas, con
el fin de contribuir a la superación de situaciones
económicas negativas, o en causas técnicas, orga-
nizativas o de producción, para superar las dificul-
tades que impidan el buen funcionamiento de la
empresa, ya sea por su posición competitiva en
el mercado o por exigencias de la demanda, a través
de una mejor organización de los recursos. Los
representantes de los trabajadores tendrán priori-
dad de permanencia en la empresa en este supuesto.

d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun jus-
tificadas, pero intermitentes, que alcancen el 25
por 100 de las jornadas hábiles en dos meses con-
secutivos o el 30 por 100 en cuatro meses dis-
continuos, dentro de un período de doce meses,
siempre que el índice de absentismo del total de
la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100
en los mismos períodos de tiempo.

No se computará como faltas de asistencia, a
los efectos del párrafo anterior, las ausencias debi-
das a huelga legal, por el tiempo de duración de
la misma, al ejercicio de actividades de represen-
tación legal de los trabajadores, accidentes de tra-
bajo, maternidad, licencias y vacaciones, ni enfer-
medad o accidente no laboral, cuando la baja haya
sido acordada por los servicios sanitarios oficiales
y tenga una duración de más de veinte días con-
secutivos.»

«Artículo 18. Infracciones y sanciones.
En esta materia se estará a lo dispuesto en los

artículos 58 y 93 y siguientes del Estatuto de los
Trabajadores.»

Disposición final única. Facultades de aplicación y
desarrollo y entrada en vigor.

1. Se autoriza al Director general del Instituto Nacio-
nal de Empleo para aprobar el modelo de contrato al
que se refiere el artículo 5 del Real Decreto 1368/1985,
de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral
de carácter especial de los minusválidos que trabajen
en centros especiales de empleo, en la redacción dada
por el presente Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

MANUEL PIMENTEL SILES

7038 REAL DECRETO 428/1999, de 12 de marzo,
por el que se modifica el Real Decreto
2171/1994, de 4 de noviembre, por el que
se crea y regula el Consejo Estatal de las Per-
sonas Mayores.

El Real Decreto 2171/1994, de 4 de noviembre, creó
y reguló el Consejo Estatal de las Personas Mayores,
con el fin de institucionalizar la colaboración y partici-
pación del movimiento asociativo de las personas mayo-
res en la definición, aplicación y seguimiento de las polí-
ticas de atención, inserción social y calidad de vida diri-
gidas a este sector de población, en el campo de com-
petencias atribuidas a la Administración General del
Estado.

La falta de referencia en el citado Real Decreto a
la dotación de los créditos necesarios para el funcio-
namiento de dicho Consejo está dificultando la dinámica
normal del mismo en orden al cumplimiento de sus
funciones.

Por otra parte, el cambio operado en la Administra-
ción General del Estado, de conformidad con el Real
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración
de Departamentos ministeriales; el Real Decre-
to 839/1996, de 10 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica (entre otros) del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, y el Real Decre-
to 140/1997, de 31 de enero, por el que se modifica
parcialmente la estructura orgánica básica del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y se transforma el Instituto
Nacional de Servicios Sociales en Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales, obliga a introducir alguna modi-
ficación en la composición del Consejo regulada en el
Real Decreto 2171/1994.

Finalmente, la experiencia acumulada desde la puesta
en funcionamiento de este órgano colegiado de carácter
consultivo, ha puesto de manifiesto la necesidad de refor-
mar algunos aspectos.

Por todo ello, procede acometer una reforma del pre-
citado Real Decreto 2171/1994 en las líneas anterior-
mente mencionadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, previa consulta al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 12 de marzo
de 1999,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decre-
to 2171/1994, de 4 de noviembre.

Los artículos 1, 3, 5, 7, 9 y la disposición final única
del Real Decreto 2171/1994, de 4 de noviembre, por
el que se crea y regula el Consejo Estatal de las Personas
Mayores, quedan redactados en los términos siguientes:

1. El artículo 1 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 1. Naturaleza y fines.

1. Se crea el Consejo Estatal de las Personas
Mayores con el fin de institucionalizar la colabo-
ración y participación del movimiento asociativo
de las personas mayores en la definición, aplicación
y seguimiento de las políticas de atención, inserción
social y calidad de vida dirigidas a este sector de
población, en el campo de competencias atribuidas
a la Administración General del Estado.

2. El Consejo Estatal de las Personas Mayores
es un órgano colegiado, de carácter consultivo, de
la Administración General del Estado, adscrito al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.»

2. El artículo 3 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 3. Composición.

1. El Consejo Estatal de las Personas Mayores
funcionará en Pleno y en Comisión Permanente.

2. Integran el Pleno del Consejo:

a) El Presidente.
b) Dos Vicepresidentes.
c) Cincuenta vocales.

3. Será Presidente del Consejo el titular del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

4. Será Vicepresidente primero el titular de la
Secretaría General de Asuntos Sociales, que sus-
tituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia
o enfermedad de éste, y Vicepresidente segundo
un representante de los mayores, elegido por y
entre los vocales de las asociaciones y federaciones
representadas en el Consejo.

5. Serán vocales del Consejo:

a) El Director general del IMSERSO.
b) Un representante de cada uno de los siguien-

tes Ministerios, con rango de Director general:
Ministerio de Economía y Hacienda, Ministerio de
Educación y Cultura y Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, que serán designados por el titular del Depar-
tamento respectivo.

c) Cuatro representantes de las Administracio-
nes autonómicas, elegidos por la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Sociales de entre sus miembros.

d) Dos representantes de la Administración
local, designados por la asociación de entidades
locales de ámbito estatal con mayor implantación.

e) Un representante de los órganos que rea-
licen las mismas funciones que el Consejo en cada
una de las Comunidades Autónomas, designados
por los mismos de entre las asociaciones en ellos
representadas.

f) Veintitrés representantes de asociaciones o
federaciones de mayores inscritas en el Registro
estatal o autonómico que acrediten debidamente
su representatividad y que serán nombrados por
el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les a propuesta de las asociaciones designadas
según convocatoria pública.

6. Actuará como secretario del Pleno un vocal
designado por todos los miembros del Consejo
entre los vocales mencionados en los párrafos e)
y f) del apartado anterior.»

3. El artículo 5 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 5. Comisión Permanente.

1. Integran la Comisión Permanente:
a) El Presidente.
b) El Vicepresidente.
c) Dieciocho vocales.

2. Será Presidente de la Comisión Permanente
el Director general del IMSERSO.

3. Será Vicepresidente, el Vicepresidente
segundo del Consejo.

4. Será vocales de la Comisión Permanente los
siguientes miembros del Pleno:

a) Los tres representantes de la Administración
General del Estado: Ministerio de Economía y
Hacienda, Ministerio de Educación y Cultura y
Ministerio de Sanidad y Consumo.

b) Dos de los cuatro representantes de las
Administraciones autonómicas.

c) Uno de los representantes de la Adminis-
tración local.

d) El vocal designado para actuar como Secre-
tario del Pleno del Consejo.

e) Cuatro de los diecisiete representantes de
los órganos que realicen las mismas funciones que
el Consejo en las Comunidades Autónomas.

f) Siete de los veintitrés representantes de las
entidades asociativas de mayores.

5. Actuará como Secretario de la Comisión Per-
manente, con voz, pero sin voto, un funcionario
designado al efecto por el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales.»

4. El artículo 7 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 7. Designación de los miembros de la

Comisión Permanente.
1. Los miembros de la Comisión Permanente

indicados en los párrafos b), c) y e) del apartado 4
del artículo 5, serán designados por los mismos
órganos a los que corresponde la designación de
los miembros del Pleno.

2. Los miembros de la Comisión Permanente
en representación de las entidades asociativas que
forman parte del Consejo, serán designados por
el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les a propuesta de la mayoría de los miembros
que representen a dichas entidades en el Pleno.»

5. El artículo 9 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 9. Normas y medios de funcionamiento.

1. El Pleno del Consejo deberá reunirse al
menos una vez al año.

La Comisión Permanente se reunirá en sesión
ordinaria, al menos, dos veces al año.

2. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
proveerá al Consejo de los medios necesarios para
el cumplimiento de sus funciones.

A tales efectos:
a) El Ministerio procederá anualmente al libra-

miento de los créditos necesarios para atender los
gastos de funcionamiento del Consejo Estatal de
las Personas Mayores con cargo a sus propios Pre-
supuestos, sin que ello implique incremento del
gasto.
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b) Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales dictará las normas precisas para que
el IMSERSO, organismo especializado en política
social dirigida al colectivo de las personas mayores,
preste al Consejo los apoyos técnicos, administra-
tivos y logísticos que aquél necesitase para el cum-
plimiento de sus funciones específicas.

3. El Consejo Estatal de las Personas Mayores,
a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, remitirá anualmente al Ministerio de Economía
y Hacienda su presupuesto, antes del día 30 de
junio. Asimismo, antes de finalizar el mes de febrero
de cada año, enviará una liquidación del presupues-
to del ejercicio anterior, y una memoria detallada
de las cantidades transferidas del Presupuesto del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

4. En lo no previsto en el presente Real Decre-
to, el Consejo Estatal de las Personas Mayores se
regirá por sus propias normas de funcionamiento
y, en todo caso, por lo dispuesto en el capítulo II
del Título II, ‘‘Órganos colegiados’’, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»

6. La disposición final única tendrá la siguiente
redacción:

«Disposición final única. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales a dictar, previo cumplimiento de los trá-
mites que sean preceptivos, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en este Real Decreto.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

MANUEL PIMENTEL SILES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

7039 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-
to 2115/1998, de 2 de octubre, sobre trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 2115/1998, de 2 de octubre, sobre transporte de
mercancías peligrosas por carretera, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 248, de 16 de octubre
de 1998, se procede a efectuar las oportunas modi-
ficaciones:

En la página 34250, primera columna, artículo 1,
apartado 1, primer párrafo, quinta línea, donde dice: «...en
los anejos 1 y 2...»; debe decir: «...en el anejo 1...».

En la página 34258, segunda columna, disposición
final única, apartado 2, segunda línea, donde dice: «...los
anejos 4 y 5...»; debe decir: «...los anejos 2, 4, 5...».

En la página 34260, anejo 3, deben eliminarse los
numerales 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11 y 12, pasando el
número 6 a ser número 2 y el número 9 a ser número 3,
y quedando rotulados los numerales 1, 2 y 3, de la forma
siguiente: «1 Envases y embalajes»; «2. Vehículos»; y
«3. Cisternas y contenedores cisternas».


